




Casa de Od., Ira. Bucareli No.25. 

México, D. F. Junio 24 de 1920. 

Sr. Gral.Don Alvaro Obregon. 
Prsente. 

Señor de toda mi consideración:-
Por conduct·o de su muy apreciable Secn:tario Señor 

Torre Blanca, debe haber llegado a conocimiento de Ud. que, 
hace tiempo reclamo inutilmente ante la justicia la entrega de 
las minas denominadas "La Asunción, Santa Ursula y Anexas", 
ubicadas en el Monte de San Nicolás, Distrito y Estado de Gua
najuato. Y digo que las reclamo inutilmente, porque la parcia
lidad del Poder Judicial es inaudita en mi contra, puesto que 
lucho contra el capital de mis contrincantes, que son ricos po
tentados. 

vEl afio de 1868, el Señ6P Francisco Javier Rodríguez, 
dueño de las mínas, celebró con Don Juan B. Rocha P�rez un con
trato de avío y de administración de las mínas antes dichas. En 
1870 murió Don Francisco Javier Rodríguez y su herencia se divi
dió por terceras partes entre tres herederos: la esposa, uraher
mane Doña María Rodríguez de Lobato,madre mía. 

Don Juan Rocha Pérez, Aviador y Administr�dor da las 
mínas y uno de sus hijos de nombre Atanasio Rocha Perez, dicen 
que les compraron todos sus derechos hereditarios a dos estir
pes; a la estirpe de la esposa del finado y a la estirpe del 
hermano del finado, tambien·dicen loe Señores Rocha Pérez, les 
compraron sus derechos a unas Señoras de apellido Liceaga, quienes tenían una pequeña parte en la negoc1aci6n.Los Señ.oree Ro
cha P�rez, amparados del Lic. Carlos Robles,dicen haber compra
do cuatro partes alícuotas de las nueve partes en que se dividié 
la herencia de mi madre Doña Mafía Rodríguez de Lobato,y de to
das esas compras, presentan escrituras h�chas ante Notario Pú
blico. De ese modo, se libran de la accion de la Justicia loe 
Señores Rocha Pérez, pues ha habido Jueces y Ministerio Público, 
que al ver esas escrituras ni siquiera han abierto el Juicio, 
siendo que,esae escrituras no son válidas. Y dig� que no son válidas, porque la ley dice:- que cuando loe propietarios de coaa indivisa quieren vender sus partes, no las pueden dar en venta 
a extraños si el part!cipe quiere usar del derecho del tanto; y 
para usar de eae derecho, tienen los partícipes el término de 
ocho d!as que corran desda que se haga la notificaci6n judicialmente o por medio de Notario. Y, como en este caso, de ningún me 
do se ha hecho tal notificaci6n, por eso, ningún efecto legal 
producen esas compras, si es que en efecto se han hecho; pues 
yo tengo derecho al tanto. Respecto de compras hechas a algtmos 
de mis hermanos, tampoco puede haberlas, por la sencilla raz6n, 
que en los juicios sucesorios no se ha llegado a la confecc16n 
de inventarios, por lo que mis hermanos o coherederos no han
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recibido sus partes, por cuya razón no han podido venderlas, 
etc., eto. Y, como yo, soy la Albacea, se muy bien que no ee 
ha podido vender nada. Por estas razones y otras muchas que 
mis Licenciados argumentan dentro de la Ley, no tienen validéz 
las escrituras con las que se escudan los magnates, Lic.Carloe 
Robles y los Rocha Pérez, quienes eín contrato, sín títulos y 
sín derecho ninguno cometen un robo contínuo de metales en mí
naa de mi propiedad. 

Desde el año de 1908, murió el Administrador o Avia
dor Don Juan Rocha Pérez, a su muerte, sin derecho algúno, si
gui6 su esposa Carlota Lamy Vda. de Rocha Pérez con la explota
ci6n y adminiatraci6n de las mínas; murió la Señora Lamy el año 
de 1916 y todavía actualmente los sucesores de los finados es
posos Rocha P�rez, siguen en la Administración de las mínas 
siendo que el contrato de avío celebrado en el año de 1868 ter
min6 con la muerte de Don Juan Rocha Pérez,el año de 1808 y la 
Adminiatraci6n tambien termin6 por ser un cargo personalisimo, 
que no se transmite por herencia. 

Aunque como correligionaria, no ignoro que una de las 
principales divisas del nuevo Gobierno, es la de "no imposíoi6n" 
sin embargo como no pretendo que se haga impbsici6n sino unicamente se haga justicia, por eso no he vacilado en dirigirme a 
Ud. por medio de la presente, para que se sirva Ud. recomendar
me con el Señor Presidente Interino y con su Secretario de Jus
ticia para qua ellos me den una carta en que tan solamente se 
recomiende la extricta justicia para que se me entreguen mis 
propiedades mineras; pues si no :fuera porque mis enemigos son 
ricos potentados y por la prostitución que hay en el Poder Ju
dicial, no me atrevería a molestar su muy ocupada atenci6n con 
este asunto. 

Además de que es de toda justicia que se me entreguen 
las mínaa, ea tambien cuesti6n política quitarles al Lic. Carlos 
Robles y a los Rocha Pérez las mínas, pues dichos Señoree son 
los que con mi dinero, digo, con los productos de las m!nae que 
me pertenecen, han estado haciendo contra Ud. toda clase de in
triga�, puesto que en el edificio contiguo a la joyería de ttLa 
Perla", Calle de Francisco I. Madero, se reunían estos tres in
dividuos todas las noches con los Gobernadores Alcocer y Montea, etc.,etc., para hacer la propaganda Bonillista, dándoles fuertes 
sumas de dinero a los Agentes propagandistas; sin embargo de to
do Ud. triun:f6; pero ellos siguen millonarios y enemigos del ac
tual Gobierno. 

No dudando de su reconocida equidad, me anticipo a 
darle las gracias y en espera de su apreciable contestaci6n, me 
es muy grato repetirme de Ud. su adicta correligionaria, 

�--t�v�,� 



c. de Ud. Av. Chapultepec No.34R.
M�xico, D. �. Agosto lB de 1920.· 

Señor Gral.Don Alvaro Obregon. 
Presente. 

Señor General y amigo:-
Con recha 24 de Junio ppdo. le dirigí a Ud. una carta 

suplicandole que recomendara Ud. el asunto minero de " .La Asun
ción y Anexas" con el señor Presidente de la H.ep6blica, para que 
se me impartiera justicia en los Tribunales. Y como hasta hoy no 
tengo todavía la amable contestaci6n de Ud., yo misma me dirigi 
al señor Presidente de la República, quien me está atendiendo 
admirablemente. 

Como revolucionaria a favor de la causa socialista y 
como correligionaria de Ud., viendo que el Líe Carlos Robles y 
loa Rocha Perez Lamy, son parientes � adictos a la candidatura 
de Robles Domínguez, pues están haciendo una compra colosal de 
votos, como lo hicieron pura Bonillas, necesito arrru:ica� de las 
manos de nuestros adversarios polÍtico�mis ricas minasJ que son 
el principal recurso para hacernos la contra. Y aunque sus miras 
de ese partido) son utópicas y llevaran el fracaso, siempre hay 
que estar alerta para nulificarlos a tiempo. J 

/ Y haciendoseme justicia� como lo pido en mi querella, 
se abrj_rá juicio, por el delíto de graves infracciones a la ley 
de mineria;y ante la justicia,probaré mis derechos y recojeré 
esas minas, cuyos productos, repito, son el recurso para levan
tar una revoluoi6n, por lo que es necesario la influencia de Ud. 
para que unida a la del serí.o� Presidente de la República, se me
haga justicia, seca y nada mas. 

Soy de Ud. afma. adi�ta y correligionaria, 

��v�k_ 



O. de Ud. ..V Ohapu}, ueneo To. > •
i6xico, D. 1•• J�go"to q de , 20.

Sr. Don Adolfo de la . w�rta. 
Pr .... sidente de loa 1�st, -·os n · dos oxicanos. Pr '-Jsonte. 

Sefor do todo �i roe to� 
Con :f'echa 5 de Aqor-to a ... tual y .)or 01 f' � . .no conducto 

de su digno :ecrotario sr. le •. )o : uol Alessio obl s, ho 
t=1abido que mis queja ante Ud., por l�i f'al te.. do ,just · cia que 
hay para. mi en los '�'rlbun'"�les, s.- 'n atondidus y re!nediadas 
por Od. Soñor Presidente· y por el 1irmo ·:i0fíor su ocrota io • 

• a tenido 1 al to honor de manifestar a Ud., e� �lpu
na de mis anteriores, quo ado:r:,1 o ele :-iu . ., sor� 11n acto de justt
ci!:'I. ':el Prir:et' ::unda tario de la. ::-:aciln·, . ·.:!.U·J ar.i , o ntrt.pu.on 
las mínus porque probarú que son P.lÍa.s, ha:.' um1 im_ ario a noce
sidad de recojorlas, a priori, al ir:i:}' U!"GG .. 1 . uicio, tal co
mo lo ordena la ley _ enal, :puo,1to que l "'o cleric len i, ·e. Gr.r
lon 1oblea, abo.-ado de los !•L'..lon·.1.rioo ,iocha. r,ároz .:_,,:�'y, son 
los tres oufi d.os y .,\lberto t'oblos ljo"'·tn¡- _wz es pY-iT .. o 1::')r::mnc 
del ..,io. Carlos :o'bL,s. Todoa est::,o . ')�·�ros a.lia'los n. "Jtroi'.j 
el oricaleo pretenden 1 � 0v&r B. la ?r 'sidcncia n :obl oo l>oMÍnr;uoz 
Y la fuente principal ·"e . w�r:r•rVis e do �0ción c�ntr:1. ln Indtrn
tria, contra la _.tu1ca, cm .t· , .. � 0.::. :onore.:o, ues r,iraL en todo 
ost(f�!illones de ellofJ v sobre; .,_ od cont:."." 1 nue:J tru nol í tiot. rc
vol ucicnuL io.., G3 el linero que C '[l.El mina.:.. e "La A��tnción ··e,n
ta Orsula y ':.nexris tt , 10:J ,. reducen die.ri u:1onte s. los .ochu. .i' · .... 
:rez Lar1y. 

Por lo que croo, .que la �otocc'6n y el re edLO que 
pu9de Ud. poner a este asunto deber.,., s�r inr1e in.to, ord0nPndo 
al .;enor t roourador, que ase ol asunto �.1,1 Juoz rospoctivo 
quien recojeri1 las !nÍnas a.l iniciar.�e -1 j·ücio, to.1 cual lo 
manda la le71 Penal. 

,::,Oy 'le . ··c1. adi '}ta . • y cor.reli,r.:ionaria, 

� i� VcL,x,,4 43-� 
P. ). '.�engo ·ol honor "'eñor l .rooidente < e cnV,if'.rl o a 'd. una e' -

pia del ocurso que con esta mion� . .fooha le e ir· jo al so ... 
flor Prbcurador 'eneral do lu epdblica. 


	3032001a
	3032001b
	3032002
	3032003
	3032004
	3032005

